
Con fecha 6 de marzo de 2.012, se ha emitido la Resolución de Presidencia que a continuación se 

transcribe: 

 

Con fecha 15 de febrero de 2.012, el Consejo de Administración acordó la clasificación de ofertas en 

el procedimiento abierto, tramitado para la adjudicación del servicio de mantenimiento de 

contenedores soterrados, según acuerdo siguiente: 

 

Primero. Declarar válido el acto de licitación, aprobando el procedimiento de contratación, 

tramitado mediante procedimiento abierto, para adjudicar la contratación del servicio de 

mantenimiento de contenedores soterrados. 

 

Segundo. Aprobar la siguiente propuesta de clasificación en orden decreciente de las ofertas, que 

se fundamenta en los argumentos del informe técnico emitido, sobre aplicación a las 

proposiciones, de los criterios de valoración que figuran en el PCAP. 

� Lote núm. 1, Mantenimiento Preventivo: 

� Propuesta clasificada en 1er lugar: Presentada por “CONTENUR, S.L.”. 

� Propuesta clasificada en 2º lugar: Presentada por “BIURRARENA, S.COOP.”. 

� Propuesta clasificada en 3er lugar: Presentada por “TRAECO 

MEDIOAMBIENTAL, SLU”. 

� Propuesta clasificada en 4º lugar: Presentada por “ARRIZABAL ELKARTEA, 

S.L.”. 

� Propuesta clasificada en 5º lugar: Presentada por “FORMATO VERDE, S.L.”. 

La propuesta de asignación de puntos queda reflejada en la siguiente tabla: 

Lote núm. 1. Mantenimiento Preventivo 

EMPRESA 
Puntuación 

técnica 

Puntuación 

económica 
TOTAL 

Contenur, S.L. 43,70 50,00 93,70 

Biurrarena, S.Coop. 37,50 46,33 83,83 

Traeco Medioambiental, SLU 35,90 47,85 83,75 

Arrizabal Elkartea, S.L. 29,80 45,45 75,25 

Formato Verde, S.L. 27,10 46,15 73,25 

� Lote núm. 2, Mantenimiento Correctivo: 

� Propuesta clasificada en 1er lugar: Presentada por “CONTENUR, S.L.”. 

� Propuesta clasificada en 2º lugar: Presentada por “TRAECO 

MEDIOAMBIENTAL, SLU”. 

� Propuesta clasificada en 3er lugar: Presentada por “ARRIZABAL ELKARTEA, 

S.L.”. 



� Propuesta clasificada en 4º lugar: Presentada por “BIURRARENA, S.COOP.”. 

� Propuesta clasificada en 5º lugar: Presentada por “FORMATO VERDE, S.L.”. 

La propuesta de asignación de puntos queda reflejada en la siguiente tabla: 

Lote núm. 2: Mantenimiento Correctivo 

EMPRESA 
Puntuación 

técnica 

Puntuación 

económica 
TOTAL 

Contenur, S.L. 42,17 46,76 88,93 

Traeco Medioambiental, SLU 36,20 43,72 79,92 

Arrizabal Elkartea, S.L. 32,05 47,44 79,49 

Biurrarena, S.Coop. 33,63 41,78 75,41 

Formato Verde, S.L. 26,20 45,00 71,20 

 

Tercero. Requerir al licitador, CONTENUR, S.L., quien ha presentado la oferta económicamente 

más ventajosa en ambos lotes, para que, dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a 

contar desde el siguiente a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la 

documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación 

para obtener de forma directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los 

medios comprometidos adscritos al contrato y de haber constituido, en su caso, la 

garantía definitiva que sea procedente. Los correspondientes certificados podrán ser 

expedidos por medios electrónicos, informáticos o telemáticos, salvo que se establezca 

otra cosa en los pliegos. 

De no cumplimentarse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la 

misma documentación al licitador siguiente, por el orden en que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la recepción de la documentación, habilitándose al Presidente para 

ello, en el caso que el propuesto clasificado cumplimente la documentación exigida 

conforme a los requerimientos del PCAP. 

 

Cuarto. El precio del contrato, en las condiciones definidas en el PCAP y en la oferta del 

adjudicatario, es el contenido de la proposición económica y memoria económica 

ofertada: 

� Lote núm. 1: Mantenimiento Preventivo: 

120,00 euros/nicho, más IVA, con un presupuesto máximo anual de VEINTIÚN MIL 

CIENTO VEINTE EUROS Y TREINTA CÉNTIMOS (21.120,30 euros). 



� Lote núm. 2: Mantenimiento Correctivo: 

� Cable puente...................................................................................... 84,00 euros. 

� Cable reenvió CLT 19-48 ................................................................. 123,00 euros. 

� Conjunto polea guía plataforma CLT 19-24...................................... 255,00 euros. 

� Cilindro CLT..................................................................................... 390,00 euros. 

� Bomba doble.................................................................................... 367,00 euros. 

� Motor 4 KW...................................................................................... 365,00 euros. 

� Cilindro perforado para central ......................................................... 820,00 euros. 

� Antena activa RACK 433 MHZ......................................................... 194,00 euros. 

� Backpanel RACK completo .............................................................. 150,00 euros. 

� Cable conexión comunicaciones 1 m. ................................................ 39,00 euros. 

� Cable conexión comunicaciones 10 mts. ........................................... 45,00 euros. 

� Cable conexión comunicaciones 12 mts. ........................................... 45,00 euros. 

� Cable conexión comunicaciones 5 mts. ............................................. 41,00 euros. 

� Módulo control equipo...................................................................... 670,00 euros. 

� Carta RACK alimentación completo ................................................. 129,00 euros. 

� Carta RACK contenedor completo ................................................... 129,00 euros. 

� Carta RACK TRC completo.............................................................. 112,00 euros. 

� Guardamotor de 4 KW. ...................................................................... 96,00 euros. 

� Guardamotor de 7.5 KW. 13-18ª ...................................................... 117,00 euros. 

� Contactor 7,5KK a 380 V 24V.CC .................................................... 170,00 euros. 

� Lector TAG apertura codificada TAG ............................................... 477,00 euros. 

� Led tricolor ....................................................................................... 148,00 euros. 

� Fuente alimentación MURELEKTRONIC 24 V DC 20ª..................... 551,00 euros. 

� Placa control remoto ........................................................................ 585,00 euros. 

� Sonar de nivel 201 ........................................................................... 292,00 euros. 

� Consola emisora 433 MHZ............................................................... 525,00 euros. 

� Conjunto bloqueo buzón .................................................................. 216,00 euros. 

� Buzón tambor inoxidable............................................................... 1.460,00 euros. 

� Buzón puerta trasera manual (tambor inoxidae)............................ 1.297,00 euros. 

� Tambor de buzón............................................................................. 440,00 euros. 

Total repuestos: DIEZ MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS (10.332,00 

euros), IVA no incluido. 

Precio mano de obra: 35,00 euros/hora, IVA no incluido. 

El presupuesto máximo anual del lote núm. 2, asciende a CIENTO SIETE MIL 

SESENTA Y DOS EUROS Y VEINTE CÉNTIMOS (107.062,20 euros). 

 



Quinto. El contrato se ejecuta a riesgo y ventura del contratista. El precio que tiene derecho a 

percibir el contratista, es el precio unitario ofertado en cada lote y con el límite del 

presupuesto máximo que corresponda, de acuerdo con lo ofertado y en los términos 

descritos en el pliego, sin incluir el IVA. Se consideran incluidos en el precio del 

contrato, todos los tributos, tasas y cánones de cualquier tipo que resulten de 

aplicación, el beneficio industrial y los gastos generales, así como cualquier otro gasto 

que se origine por el contratista como consecuencia del cumplimiento de las 

obligaciones previstas en el PCAP y demás documentación contractual. 

Tiene la condición de obligación esencial del contrato, el cumplimiento estricto de los 

plazos de respuesta en el mantenimiento correctivo y del programa de trabajo en el 

mantenimiento preventivo. 

 

Sexto. La oferta del adjudicatario, tiene carácter contractual. El régimen jurídico del contrato es 

el dispuesto en el PCAP. 

 

Séptimo. Contra este acto, no cabe la interposición del recurso especial regulado en el TRLCSP. 

Contra el acuerdo de adjudicación cabrá la interposición de recursos que procedan ante 

la jurisdicción competente, en los términos regulados en el PCAP. 

 

Ha quedado acreditado en el expediente que “CONTENUR, S.L.”, como licitador que ha formulado 

la oferta económicamente más ventajosa; dentro del plazo de diez (10) días hábiles, a contar 

desde el siguiente a aquél en que se ha notificado el requerimiento, ha presentado la 

documentación justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias y con la Seguridad Social; de disponer efectivamente de los medios comprometidos 

adscritos al contrato, conforme al Art. 53.2; y de haber constituido la garantía definitiva, en forma 

de avales bancarios, por importe de MIL CINCUENTA Y SEIS EUROS Y DOS CÉNTIMOS 

(1.056,02 euros), por el lote núm. 1, de mantenimiento preventivo; y de CINCO MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS Y ONCE CÉNTIMOS (5.353,11 euros), por el lote 

núm. 2, de mantenimiento correctivo; no existiendo razón alguna para oponerse a la adjudicación; 

por lo que, como Presidente de BADESA, habiendo sido habilitado expresamente por el Consejo 

de Administración, adopto el siguiente ACUERDO. 

 

Primero. Adjudicar el contrato de servicio de mantenimiento de contenedores soterrados, lote 

núm. 1 y lote núm. 2, de mantenimiento preventivo y correctivo, respectivamente; a las 

ofertas presentadas por “CONTENUR, S.L.”, al tratarse de la oferta económicamente 

más ventajosa, en cada lote, lo que se fundamenta en el informe técnico justificativo de 



la asignación de puntos de los criterios de valoración que figuran en los pliegos 

reguladores de la contratación. 

 

Segundo. El precio del contrato, en las condiciones definidas en el PCAP y en la oferta del 

adjudicatario, es el contenido de la proposición económica y memoria económica 

ofertada: 

� Lote núm. 1: Mantenimiento Preventivo: 

120,00 euros/nicho, más IVA, con un presupuesto máximo anual de VEINTIÚN MIL 

CIENTO VEINTE EUROS Y TREINTA CÉNTIMOS (21.120,30 euros). 

� Lote núm. 2: Mantenimiento Correctivo: 

� Cable puente...................................................................................... 84,00 euros. 

� Cable reenvió CLT 19-48 ................................................................. 123,00 euros. 

� Conjunto polea guía plataforma CLT 19-24...................................... 255,00 euros. 

� Cilindro CLT..................................................................................... 390,00 euros. 

� Bomba doble.................................................................................... 367,00 euros. 

� Motor 4 KW...................................................................................... 365,00 euros. 

� Cilindro perforado para central ......................................................... 820,00 euros. 

� Antena activa RACK 433 MHZ......................................................... 194,00 euros. 

� Backpanel RACK completo .............................................................. 150,00 euros. 

� Cable conexión comunicaciones 1 m. ................................................ 39,00 euros. 

� Cable conexión comunicaciones 10 mts. ........................................... 45,00 euros. 

� Cable conexión comunicaciones 12 mts. ........................................... 45,00 euros. 

� Cable conexión comunicaciones 5 mts. ............................................. 41,00 euros. 

� Módulo control equipo...................................................................... 670,00 euros. 

� Carta RACK alimentación completo ................................................. 129,00 euros. 

� Carta RACK contenedor completo ................................................... 129,00 euros. 

� Carta RACK TRC completo.............................................................. 112,00 euros. 

� Guardamotor de 4 KW. ...................................................................... 96,00 euros. 

� Guardamotor de 7.5 KW. 13-18ª ...................................................... 117,00 euros. 

� Contactor 7,5KK a 380 V 24V.CC .................................................... 170,00 euros. 

� Lector TAG apertura codificada TAG ............................................... 477,00 euros. 

� Led tricolor ....................................................................................... 148,00 euros. 

� Fuente alimentación MURELEKTRONIC 24 V DC 20ª..................... 551,00 euros. 

� Placa control remoto ........................................................................ 585,00 euros. 

� Sonar de nivel 201 ........................................................................... 292,00 euros. 

� Consola emisora 433 MHZ............................................................... 525,00 euros. 

� Conjunto bloqueo buzón .................................................................. 216,00 euros. 



� Buzón tambor inoxidable............................................................... 1.460,00 euros. 

� Buzón puerta trasera manual (tambor inoxidae)............................ 1.297,00 euros. 

� Tambor de buzón............................................................................. 440,00 euros. 

Total repuestos: DIEZ MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS (10.332,00 

euros), IVA no incluido. 

Precio mano de obra: 35,00 euros/hora, IVA no incluido. 

El presupuesto máximo anual del lote núm. 2, asciende a CIENTO SIETE MIL 

SESENTA Y DOS EUROS Y VEINTE CÉNTIMOS (107.062,20 euros). 

 

Tercero. El contrato se ejecuta a riesgo y ventura del contratista. El precio que tiene derecho a 

percibir el contratista, es un precio unitario, de acuerdo con lo ofertado y en los términos 

descritos en el pliego, sin incluir el IVA. Se consideran incluidos en el precio del 

contrato, todos los tributos, tasas y cánones de cualquier tipo que resulten de 

aplicación, el beneficio industrial y los gastos generales, así como cualquier otro gasto 

que se origine por el contratista como consecuencia del cumplimiento de las 

obligaciones previstas en el PCAP y demás documentación contractual. Las 

características y ventajas de la proposición de “CONTENUR, S.L.” determinantes de 

que haya sido seleccionada la oferta de éste, con preferencia a las que han presentado 

los demás licitadores, cuyas ofertas han sido admitidas, son las siguientes: 

� Propone una frecuencia de inspección sustancialmente mayor, los puntos de 

inspección requeridos por el PPT, semestrales; pasan a ser trimestrales y los 

anuales, a semestrales. 

� Oferta el precio de la mano de obra más barato. 

� Oferta un precio de garantía de las reparaciones efectuadas de 36 meses, muy 

superior a la ofertada por el resto de licitadores. 

 

Cuarto. La oferta del adjudicatario, tiene carácter contractual. El régimen jurídico del contrato es 

el dispuesto en la cláusula 2 del PCAP. 

 

Quinto. Se requiere al adjudicatario para la presentación de la documentación exigida para la 

formalización del contrato, en el plazo y forma a este respecto regulado en el PCAP y 

Art. 156 del TRLCSP. 

� Cláusula 17.2.d) del PCAP: 

Póliza vigente de seguro de responsabilidad civil, que deberá cubrir, como mínimo, 

indemnización por importe de SEISCIENTOS MIL EUROS (600.000,00 euros). 

� Cláusula 25 del PCAP: 



El importe de los gastos de publicidad que haya que efectuarse, de conformidad con 

lo dispuesto en los Arts. 126 de la LCSP y 67.2.g) y 75 del RGCAP, serán de cuenta 

del contratista, no pudiendo superar la cantidad de SEISCIENTOS EUROS (600,00 

euros). 

El adjudicatario, con carácter previo a la firma del contrato, deberá presentar ante el 

órgano de contratación (Consejo de Administración de BADESA), la acreditación 

documental oportuna de haber abonado el importe de los anuncios de licitación y 

adjudicación en diarios oficiales, prensa y otros medios de difusión. 

La fecha de inicio de la prestación que se contrata, una vez formalizado el contrato, será 

el día 22 de marzo de 2.012. 

El plazo duración es el previsto en el PCAP. 

 

Sexto. Tras este acuerdo de adjudicación, si los interesados lo solicitasen, se les facilitará 

información adicional, en un plazo máximo de 15 días a partir de la recepción de la 

petición, siempre que no exceda del plazo previsto para la interposición de recursos, de 

las características de la proposición del adjudicatario que fueron determinantes de la 

adjudicación en su favor, con la salvaguarda prevista en el PCAP. 

 

Séptimo. Contra este acto, no cabe la interposición del recurso especial regulado en los Art. 40 y 

ss. del TRLCSP. 

Contra el acuerdo de adjudicación cabrá la interposición de recurso los recursos que 

procedan ante la jurisdicción competente, en los términos regulados en el PCAP. 

 

Octavo. Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin 

que éstos se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones 

quedará a disposición de los interesados. Si éstos no retiran su documentación en los 

tres meses siguientes al transcurso de tal plazo el órgano de contratación no estará 

obligado a seguir custodiándola. 

 


